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Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan, serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 31-lV-68; terminación de las obras, 31-IV-69. 

Red de saneamiento.-Feooas límites: Presentación de pro
yectos, 31-IV-68; terminación de las obras, 31-IV-69. 

Cuarto.-J'or la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afias. 
Madrid, 5 de marzo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director Ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 5 de marzo de 1968 por la que se aprue
ba la segunda parte del Plan de Mejoras Territo
riales y Obras de la zona de concentración parce
laria de Huete (Cuenca). 

llmos. Sres. : Por Decreto de 5 de junio de 1963 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Huete (Cuenca). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio la. segunda parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras 
de la zona de · Huete (Cuenca). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluídas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prímero.-Se aprueba la segunda parte del Plan de Me
joras Territoriales y Obras de · la zona de Huete (Cuenca), cuya 
concentración parcelaria fué ·declarada de utilidad pública por 
Decreto de 5 n'e junio de 1963. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y 
saneamiento, y como mejoras agrícolas realizadas con motivo 
de la concentración parcelaria, el acondicionamiento del regadío 
y las construcciones cooperativas, estableciéndose para éstas 
una subvención del 4Q por 100, para el regadío, y del 25 por 100. 
para las construcciones cooperativas. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecuciÓn de las 
obras incluídas en este Plan, serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 31-V-68; terminación de las obras, 1-XI-70. 

Red de saneamiento.-Fechas límites: Presentación de pro
yectos, 31-V-68; terminación de las obras, 1-XI-70. 

Acondicionamiento regadio.-Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 31-V-68; terminación de las obras, 1-XI-70. 

Construcciones Cooperativas.-Fechas límites: Presentación 
de proyectos, 31-V-68; terminación de las obras, 1-XI-70. 

Cuarto.-J'or la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid. 5 de marzo de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director Ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 6 de marzo de 1968 por la que se aprue
ban las actas de estimación 'V deslinde parcial de 
las riberas del río Esla, en el término municipal de 
Villasabariego, en la provincia de León. 

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefa
tura del Servicio Hidrológico-Forestal de León, relacionado con 
la estimación de las riberas prObables del río Esla, en el tér
mino municipal de Villasabariego, de aquella provincia; 

Resultando que cumpliendO lo dispuesto en el articulo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941 se ha llevado a efecto 
dicho trabajo previa la publicación en el (~Boletín Oficial» de la 
provincia para el debido conocimiento de los interesados y se ha 
realizado según describe el acta y puntualiza el registro to-
pográfico, plano y documentos anejos; . 

Resultando que quedan delimitadas las riberas del rio Esla 
en el referido término municipal con la localización, límites 
y superficies que se especifican; 

Resultando que pUblicado en el «(Boletin Oficial» de la pro
vincia el preceptivo edicto sefialando la extensión delimitada 
de riberas como resultado de la estimacióri y dando vista du
rante un año y un dia al expediente presentaron reclamacio
nes sobre parte de la línea estimada !Os Presidentes y Vocales 
de las Juntas Administrativas de Vega de los Arboles, Villa
sabariego, Villafalé, Villiguer, Valle de Mansilla y Villacontilde 
y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villasabariego; r 

Resultando que previa la tramitación y pUblicidad prevista 
en el articulo quinto de la Ley se procediÓ al deslinde parcial 
de la línea reclamada, rectificándose parCialmente ésta, segre
gándose de la superficie estimada 93,23 hectáreas a favor de los 
reclamantes, manteniéndose en el resto la primitiva línea; 

Resultando que la línea señalada como resultado de la es
timación y deslinde parcial marca el límite de las riberas 
en las máximas avenidas ordinarias con los vértices que cons- . 
tan en las actas, planos y registros topográficos y caracterís
ticas que se definen; 

Resultando que la Jefatura de la VIII División Hidrológico
Forestal emite informe favorable de cómo se han llevado a 
cabo las operaciones para dejar terminadas las líneas y super-
ficies de las riberas probables; . . 

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas las 
actas que determinan las riberas probables, habiéndose tra
mitado en forma reglamentaria ; 

Considerando que los montes y terrenos qu~ pasan a perte
necer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser incluidos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública, 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha dispuesto: 

Primero.~Aprobar las actas de estimación y deslinde par
cial de las riberas del rio Esla, en el término municipal de Vi
llasabariego, de la provincia de León. 

Segundo.-.,--Declarar de utilidad pública las riberas estimadas 
e incluirlas en el Catálogo de dicho carácter, con la descripción 
siguiente: 

Provincia: León. 
Partido judicial: León. 
Término municipal: Villasabariego. 
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado. 
Superficie de ribera: 67,58 hectáreas. 
Localización: Las riberas están localizadas en el álveo del 

río, anejos de Vega de los Arboles, Valle de Mansilla. Villacon
tilde, Villiguer, Villasabariego y Villafalé. 

Vega de los Arboles.-J..imites : Norte, terrenos comunales de 
Vega de los Arboles y fincas particulares; Este, término mu
nicipal de Valdepolo; Sur, terrenos comunales de Vega de los 
Arboles y línea del nivel de las aguas bajas, y Oeste, término 
municipal ' de Valdepolo. Superficie de ribera: 9,87 hectáreas. 

Valle de Mansilla.-Limites: Norte, terrenos comunales de 
Valle de Mansilla y fincas particulares; Este, término de Val
depolo; Sur, terrenos comunales de Valle de Mansilla, y Oeste, 
fincas particulares y término de Villacontilde. Superficie de ri
bera: 10,50 hectáreas. 

Villacontilde.-Limites: Norte, terrenos comunales de Villa
contilde y fincas particulares; Este, término de Valle de Man
silla; Sur, terrenos comunales de Villacontilde, y Oeste, tér
mino mllnicipal de Mansilla de las Mulas. Superficie de ribera: 
7.50 hectáreas. 

Villiguer.-J..imites: Norte, terrenos comunales de Villiguer y 
fincas particulares; Este, término municipal, de Mansilla de las 
Mulas; Sur, terreno comunal de Villiguer y término de Mansi
lla de las Mulas, y Oeste, término . de Villasabariego. Superficie 
de ribera: 18,23 hectáreas. 

Villasabariego.-Limites: Norte, terrenos comunales de Villa
sabariego; Este, término de Villiguer; Sur, término municipal 
de Mansilla de las Mulas, y Oeste, término de Villafalé y tér
mino municipal de Mansilla de las Mulas. Superficie de ribera: 
7,93 hectáreas. . ,. 

Villafalé.-Limites: Norte, terrenos comunales de Villafalé; 
Este, término de Villasabariego; Sur, terrenos comunales de 
Villafalé, y Oeste, nivel de las aguas bajas del río y término 
municipal de Mansilla de las Mulas. Superficie de ribera: 13,55 
hectareas. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1968. 

DIAZ-AMBiRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fl\lvial. 


